
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO 
RADICACIÓN: 11001 31 050 15 2022 00304 01 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS RODRIGUEZ NIÑO 
DEMANDADO: SERVIOLA S.A., FIGUAGRARIA S.A. Y PAR 

TELECOM. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

En el caso de autos, la H. Magistrada Doctora Ángela Lucía Murillo Varón, 
manifiesta encontrarse impedida para conocer del asunto de la referencia, 
por configurarse la causal consagrada en el numeral 6 del artículo 141 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, al verificarse la causal de recusación consagrada en la 
norma procesal memorada, se procederá a declarar fundado el impedimento 
formulado. 
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar el impedimento manifestado por la H. Magistrada 
Doctora Ángela Lucía Murillo Varón, por las razones expuestas. 
 
CÚMPLASE 
 
 
 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 
 


